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Edictos de pago y anuncios de interés' 
particular, se Insertarányi^ una peseta 

i) la linea . • i

Número 133

Lo leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
««Jetos a la .eglslaclón peninsular a los reiné? días de su promulgación, ai en eUad ne 
se dlsonsfere Otra cosa: / Se entiende hecha la promulgación el día en qpe termine U 
Snaerrión deja ley en el BoUMñ Oficial del Estado.-(Artículá,!.’ del ¿Ódlgo Civil.) 
La SgaaorancU de lo leyes no’ excusi de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
C5e®ores Alcaldes y ^cretartos reciban este BotarlH díspondria que se deje un ejemplar 

«ft el sitio de. costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN , 
E® la InterrenpiA de la Diputación 

durante-las ñoras de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá «1 - 
Administrador del. Boletín Onctax

' Soacripciones y anunclot se servirán 
prérlo pago. ,

f

Juives 17 de jumo 4e 1948 .(Franqueo concertado) ' j Pá^íjUa 1

Servicio Nácional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

* PRECK^S DE HARIÑAS

’ Como réctifiçàçiôn á la nota pubUtS' 
.‘da en la prensa y «Boletín Oficial» de la 
provincia con fecha .Í7 de mayo último 
referente-a precios de hs^rinas, y teniendo 
en cuenta jos nt\evos precios de los 
cereales panificables la Defegación Na
cional de este Servicio Naclónai del 
Trigo, leh telegrama de 11 del, actual fia 
tenido a bien aprobar los precios ;4ue 

■ para el presçnte mesaban dé-regir para 
las, harinas y qué son los siguientes: í

.Harina de,trigoj cupo ordinario, 302,11 
pescas los 100 kilógramos.

. •A,?®’^^® A^i centeno, cupo ordinario, 
^^^ kllogramós.

Harina d^ cambios de trigo, 11(6,20 
pesetas jos 100 kilogramos. '

Estos precios se entienden sin saco 
y sobre fábrica",
; Valladolid, 14 de junfo de 1948.-^Él 
jefe.provincial, Félix, Cuadrado.

' ' '1.835 '

< Delegación dé Hacienda
de la provincia de Valladolid

l’Enta Administrativa de Contrabando
' y Defraudación <

oEGRÉ^ARÍA ,. . . .

En sesión Celebrada por'.esta Junta 
dministratiya. de Contrabando y De- z 

raudación de esta provincia, el dia 25 de 
t^ayo próximo pasádo. para conocer del 
fixpediente número 87-1948,, qüe se ins- • 

Vz® PP'T falta de coutrabando al Hono- 
Poiip de. Tabacos, contra doña Maria 

eTnánde^ Lúca’s y doña Manuela López 
mayoral, vecinas dé Madrid, con domi

cilio en las cabes de Pardiñas, número 
70, piso 2.®, y Embájadores, número 15, 
respectivamente, cuyos parad Aos actua
les^ se desconocen, .dictó el siguiente 
falló: ' í, ,
l .,°.;' declarar cometida la falta de 

.contrabando al Monópolio de Tabacos, 
comprendida en el caso 3.°, ártícülo 3.% 
en relación con el artículo ,11 y penada, 
con él 53 de la vigente ley de Contraban
do y Defraudación.
/ 2'‘’ peólarar asimismo no cometida 
la falta del decretp de 20 de febrero 
de 1942. '

3 .° Declarar responsables de dicha 
falta en concepto de autoras a doña 
María-Fernández.Lucas y a doña Ma- 
líuela López Mayoraj. imponíéndolas la 
multé de 704.00 pesetas a la- primera y 

.1.137,40 pésetas à la segunda. - y 
4 ./* Imponer'la pena subsidiaria de 

privación' dé libertad^ para casos de 
insolvencia.- ' Y , , ,

5 -° Declarar Á comiso del tabaco 
intervenido, siendo entregado en los al
macenes de, la Representación tfe ' la 
Tabacalera. S. A , de estLcapital. 
* 6.‘’ Declarar.haber lugar a la conce

sión dé premió a los aprehensóres/ ' 
^ Valladolid..9 de junio de^l948. —El se.-' 
cretarip; Celedonio -Arrieta. — V.” B.*^: El 
delegado de Hacienda, L. Mosquera.

■ • ' . Y1.785-

Cpúifederación Hidrográfica
" . deí Duero

Solicita del Exqmo.-señor Ministro de 
Obras Públicas para su. tramitación por 
esta Confederación, don Octavio Herre
ro Oamárré, vecino dé Olmedo (Valla- 
doTid), la concesión de un aproyecha- 
miento dé 26 litr,os de agua por segundó, 
derivados del fjo Adaja, e,p término mu
nicipal de Qimedo' íValladólid). con 
destinó al riego de una finca rústica de 
su propiedad; así como Ib ..ocupación dé. 
jos terrenos de éjomiñio público necesa
rio para la ejecución'de las obras. '

INFORMACIÓN PUBLICA

Cas obras comprendida^ en el proyec- , 
to son las siguléntes: , .\ 

,T'óma. — &e hace directamente del río !

Adafa, en la finca denominada «Las Pe- 
llejetas» : y en un tramo Íindanté con la 
finca. La entrada de agua se hace por 
medio de una tubería de hormigón, de . 
0,40 metros de diámetro terminando en 
un . pozo, donde se sitúa la tubería de 
aspiración de la instalación elévadóra. 

Elevación y modulación.—La tubería . 
de aspiración con una altara geométrica 
de 4,50 metros se aloja en un pozo situa- - 
do: bajo la: casa dé máquinas". Esta se 
construye de hormigón en masa en cíá 
miento y zócalo y de ladrillo en las pa
redes, cubriéndose con . viguetas prefa
bricadas y teja árabe. En ella se aloja un 
grupo moto-bomba eléctrico, dé 20 C.-V. 
Da éste parte-la tubería de impulsión, dé 
fibrocemento, que sigue la línéa de má
xima pendiente' de la ladera,

Se dispoñé el módulo al final de está 
tubería en el. punto donde qúTebra’ el 
perfil.de la ladera, y consiste énuna ar
queta-de sección circular con ia dispo
sición marcada en los planos. ,

Distribución. —La cónducción al salír 
del,módulo, cchitinúa en sifón, con tu- ' 
hería de hormigón en masa, de 0,30 me
tros de diámetro, cambiando la direc
ción hacia el centro, de la finca, en' 
sentido .paralelo al rió f ' saliendo en 
^acequia en dirección de agua ábajo del 
río. Sé proyecta ésta de sección rectan- 
gulár y con -cajeros y soleré revestidos 
de hormigón én masa, de las dimensio- ■ 
nes especificadas én la memoria y pia
nos dei pro)^cto.

Lo qüe se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del Real Decretó Ley de 7 de enerq de 
1927, a fin de que ^n el plazo dé Treinta' 
días naturales acontar de la.publicación 
dé,este anuncio püedan présentar las ’ 
reclaraaciones que estimen pertinentes, 
los que se consideren perjudicados con 
las obras reseñadas, haHándose expues
to el proyectó' darahte el mismo perío
do de tiempo en ésta Confedéración, 

^Negociado de Concesiones, Muro, 5, én 
Valla4olidj durante las horas hábiles de 
oficina, 1

; Valladolid, 5 de mayo de 1948.—El in
geniero dlréctór adjunto, Luerécio .Ruíz- 
Véldepeñas. ,

' . ' 1.545-915
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2 '17 dé juniore, 1948'

MSTMCIfiN HBNIHPàl

Esguevillas de Esgueya
- Habiendo sido aprobado por el Áynn- 

tamtentó el presupuesto extraordinario 
formádo para la aportación del coáte 
de una Casa Cuartel para la Guardia Ci
vil de esta población, y gastos de las 
obras necesarias de désdoblamiento de 
las Escuelas unitarias de ambos sexos de 
la misma, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por término de 

' . quince días^ a fin de que si lo creen con
veniente puedan formularse reciamaeio- 
nes por lós habitantes del término en 
este Ayuntamiento para, ante la Delega- 
ción.,de Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas en el 
párrafo 3.° del articuló 241 del Decreto 
de 25 de enero de 1946. ; '

*' Y para général 'conocimiento se man- ,

intereses y costas, hoy en procedimiento 
de apremio, y en los cuales, sé ha acor
dado s'acar á la yen ta en pública subasta, 
por segunda ''vez, término de ocho días 
y con la rebaja deí veinticinco por cien
to de la tasación, ,bajó las -advertencias 
y prevenciones que después se dirán, 
los siguientes* biénes embargados a la 
ejecutada: <

Diez trajes Chevio|^ compuestQs de 
americana y pantalón golf, para niños

»^e ocho a diez años-, de vaHos colores y 
dibujos/Tasados pn 1.516,60 pesetas.

Ocho trajes ^Cheviót, compuestos de 
americana y pantaló^n largo, .para niños 
de 12 al4 años, nuevos, de varios colo
res y dibujos. Tasados en 1.252 pesétas.

Diez trajes Cheviot p9ra>hQmbre, com- 
puéstos de americana y pantalón lar^, 
nuevos, de varios colores y dibujos. Ta
sados en 1.705 pesetas. . , ■ '

Siete americanas de punto para niños

ello Sánchez Chaníorro, de esta vecin
dad, contra don Mariano’}Mongil Man^, 
zapo, mayof.de edad, casado,-industrial 
y vecino de e^ta ciudads^áHé dé ,1a Vic
toria, númejo* 14 (afueras del Puénte 
Mayor), sobre pago de 4.090,55 pesetas 
de" principal, intereses y costas,, hoy en 
procedimíentó de apremio, y en los • 
cuales- se há acordado^sacar a la venta 
en pública subasta, pór primera vez y 
término de ocho'días. Bajo las advere 
tertcias.,y prevenciones que después- sé 
dirán, los, sigíiiepteS bienes que han 
sido émbárgados 'ai ejecutado señor ■ 
Mongil Manzano.

BIENES.OBJETO DE SUBASTA

da,publicár el presente, a los efectos del f
. articulo 243 del referido Decreto. < .j 

E^gue-yiHas de Esgueva, 11 de junio de. j 
1948. —El alcalde, Félícísimo Escudero.

• , 1 ' 1:828-916:

de 7 a 11 años, nuevas, coló.r granate y.
Azulina. Tasadas en 882 pesetas.

Diez cortes de gabán (25 mfeiros en 
totalj, género gamuza, én varios colores. 
Tasados Ai 1.700 pesetas. H

Medina de Ríoseco

Una pieza de 30 metros, vicuña azul 
para gabanes, de Jhñp. Tasada en 817 
pesetas. y '

Una pieza de 10 metros para gabán 
de confección. Tasada en 394 pesetas,

Tres^piezas, en total de 15 metros, de

1.° Una chota de pelo blanco y ne* - 
gro, dé cuatro meses de edad-, y con .uñ 
peso de 60 kilogramos., apróximadamen-: 
te: .atiende por «Santánderina». Tasada ’ 
eñ;Í.450’pesetas. • - .

1.° Una ternera, dé cinco meses, de 
unos 110 kilos de peso, aproxiniadamen- 
te ; atiende por «Pelada». Táááda en 
4.400 .pesetas. * ' ■

3.° Un carro de varas, pintado de 
gris.^en estado de nuevo, de los llama- '' 
dos dé labrador, matrícula Valladolid
liümero.945, Tasado en 1.500 pesetas.

■ Total; 7.350 pesetas.

Formúladás' y féndldas las ’ cuentas ; Cheviot varios cqlores, para trajes*. Ta- 
municlpálésde,éstalocaUdádcorrésppn- áádásen 645.pesetas. v. -
dientés ai ejercicio de 1929.y 1930 con los importa la tasación 8.^11,60 pesétas. 
documentos fue las justifican, se hace i • .

■^. público q.ue las mismas se káHálán.dé j .CONDICIONES / . ,
nianifiéstó en lá Sécretaría de este Ayunr | Z .

Damien,to, por esp’aclo de quinte días âl ! La subasta se celebrará en la Sala-Au-. 
; díencia.dé esté. Juzgado el día tfes de 
? julio próximo y hora de las once de la 
1 mañana.
i Se adylerte á los licitadores que pata 

• tomar parte en là subasta; debérákcon
signar prévíámente én la ipesa deJ?Juz-

: ‘gadó Ó éstabiecimiento, ¡destinadó al 
I efecto, una cantidad igual, poí lo rhino's, 
i áí diez pór ciérito del yal9r dé los bie- 
I hes. p’orque. salen a .subasta, sin. cuyo 
' requisito no serán admltldós, ÿ por tra- 
1 tarse de.segunda súbásta salen con la

objeto de qde/Cualquier babitante del 
término múnicipal ^pueda examinarías 

" y formular por escrito los reparos y ob-
seryaciopes que eSÍime pertinentes dü- 
ranté dicho plazo de expósieióñ y los 
ocHó días siguléntés, dé conforipidád 
con lo dispuesto en el artículo 126 del 
Reglqtpento de la Hacienda: m.^ni0pal: 
enda inteligencia de qué transcurrido 

’ - que sea dicho plazo no se adinltirá te-

* CONDICIONES,

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día cinco 
dé julio próxirno y hora de las once.

Se advierte a'los i licitadores que-para 
<tpmar patté én la hübasta debérán con
signár previamente én la mesa del juz- 

.gádo 9„ establ.écimlcntó destinado.,al 
éfeCtó una cantidad igual,por 10 menos, - 
al diez por ciento deMa tasación, sin 

i. edyo requisito no serán admitidos. - .
- Que 00 se admitirán posturas que no 
cubran las doS terceras partes dé la tása- 
cí<ín, y <i|ue los bienés embargados ÿ qüé 

z se subastan se encúeijitrán depositados
en <el. propib ejecutado don Mariano

clamación alguna. J
Medina de Ríoseco; 9 dé junio de l948,

4 Mongil Manzano, donde podían e^ami'
naries iós que deseen tomar parte en la ,

El alcalde, J. Amigo. ' , i rebaja del veinticinco por . ciento de ia
1,829-^917 1 tasación.

subasta/ -
Dadó en Valladolid, a.nueve de jupio

Que no se admitirán posturas que rm \ de? mil novecientos cuarenta y ocho, , 
' ' ' - Agustíri B. Puente.—El secretario,,,Cele-

«
BE

Juzgados de prinxeta'instancia 
e iiistnuecióft

¿ VALLADOLID.-NÚMERO 1,

Don ‘Agustín B. Puente Veloso, raágls- 
trado,- juez de primerá instáncía del 
distrito ñúméro uno de esta ciudad dé 

. - yaij^dolld y su partido.

Por-el presente^edicto hago saber: 
Qüe en este Juzgado se sigben áutos dé- 
juicio ejeeutí-vo promovidos por el pro- 

■ curado^' don Victoriano Moreno Rodrí
guez, en nombre y, répreséntaatón de 
don Alberto Casacuberta y Ármengol, 
gerente de «Comercial Casacuberta, 
S.'A », domiciliada en Barcelona, contra 
la señora viuda de don Sindulfo Cocho, 
industrial y vecina dé Valladolid, sobre 
pago de 4.425,80 pesetas de principal,

cubran ias dos terceras partes de la ta; 
saclón, con la .rebaja del veinticinco pót 
Ciento,, y que los bienes embargados se 
eñeuéniran depositados en don- Angel 
Cocho Carapucho,, mayor dé edad, ca- 

.'sado y veciho de esta, ciudad; callé de
Simó,n-Aranda, número 16, dónde po
drán examinarlos losxque deseen tomar 
parte en la subasta. * á

Dado en Valladolid, a diez de junio 
de mil novecientos cuarenta y ocho,-37 
Agustín B. Puftñte.-rEl secretario. Cele-. 
donió de Barrera. /. 1 ?

1.874--918

donio de Barrera. ' , ,1.873-9,19 G

MEDÍNÁ ¿EL tAMPp

’ REQUISITORIA-

Sánckez Alvarez/Eueeblo; (a) «El Qui
rico»: de 33 años de edad, casado, pana
dero, hijo de Timoteo y de Mauricia,Jia- 
türal y vecinó de Medina del Cam^p- 

. hoy de ignorado paradero, com paroera-
4 '

' VALÍAD.OLID,-NÚMERO 1
ante el Juzgado de instrucción de Meal' 

' na del Campo, sito en-ia. calle -de Gama-

Don Agustín B. Puénte Veloso, magis
trado, júéz dé prirnera instancia d^l 
distrito' núniero uno detesta ciudad 
de Valladédid y su partido.

Por el presente, edicto, hago .saber: 
Que. en este Juzgado se siguen aulós^é 
juicio'ejecutivo promovidos por el pro
curador don José Ma’lía .,Sta:mpa Ferrer, 

* eri nombre y represeritacióri de dori Lu'

zo, número L dept^ del término de diez 
días, con erfin dé constituirse eri Py .. 
sión. acordada en la causa número 5 de 
1946^ sóbre hurto;, bajo apercibimiento 
que, de no verihcarlo, le parará el per' 
juicio de ser declaratio rebelde. ¿xní'i 

Medina del Campo, 8 de junio de 1940.
El secretajio, P. H.-, Tontásj-Wartin. 
.-^■4 í 1.87?

Imprents dé b® Oünutación próviní^W

MCD 2022-L5
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